
NUM. 118. -MARTES 19 DE MAIO DE 1896

§ttUti«^®ftcial
DELA

r&wism Bs
«d¿^?*°¿'° -^ obligarin «a la Penínauía, ietas 
« en ^ . ’ veínta días do au promulgación, 
PromniJ^ *x 180 ^pusiese otra cosa; Sa eaSenda hacha laPRunwi^ “x ‘=°x^puoio»o ui-ra cosa. 06 ennenû® nacha la

*1®® termina la inserción de la ley ' ; _
«’Unph^«nu>“ ^“'“‘^ ^® ^«y®®' “° exenta de su

leyes 410 tendrán efecto retroactivo, si no 
^«^sieren lo contrario. (Código cir-tZ i^flaUs)
de 6 di r^ ’^’^^ ^Í,* x^® ’^•« “• l®® y 1“ Iteaf orden 
PorapiL/o„ „ “ •*• • ,^» ““ponen no se otorgue por 1« cor
tó ^rit,^ provinciales m municipales ningún documento 
ie huhnr.=Klx° *®í «matantes presenten' los recibos, aies dn m^kl^^®®^® '’® éere«hi08 de inserción de los anun^ 
^ de subfeti^ en la &actt<,.de Madrid y BouBuk Ovicuu

•teiteafii " ■ Je ’
(GqceZojíel 17 je Mayo)

SS. MM. el Rey y la Reina !

Ców ■^^-®* contenúau en-esta i 
x ’ ®^^ novedad en an impor- * 

tantesalud. i
-—--------------------- ------------  i

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA

Núm. 1390 
on Calixto de Vargas López, Alcalde presi

ente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

bn?*®%®*^®’^' ^“® el arrieudo en pú- 
âA^^’ï^. ** ^’^ aervioio del alumbra- 
S’^’‘*“‘®® ^® ®*® población, paia el 
l«l®®®“®“’®o ^® 1896 é 97, tendrá

SÜSCKtPCIÓN PARTTrt kAR
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Xitn^o luclíc, dS dntivuii de pttsta, 
Se publica todos Jos dios, excepto los domingos. 

NOTA ÜÍPOBTANTE,—Inmediatamente one los Sres. Alcaldes 
y «peretanM, reciban «te “BOLETIN- fiisnondrán que se file 

an ejemplar en el sitio de costambrOf donde «ermaUeceré 
.hasta el recibo del número aigmenle 1

Las Layes, órdenes y anuncios que ge manden pub!¡caí 
en los Soletinea Opeiales se han de remitir ai Jeíc noUtica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à ¡ofi edÍfocas do 
iormeácionadoB periódicos, '

IOr4Mea da 94« Abril, de 3 y 21 de 0ctiilbrwdeiJS54.> 
. Los eoDores Secretarios cuidarán bajo su inas.-setrfecha 

responsabilidad, Te conservar los números de este Boietin, 
coleccionados para- su eucuademación, que deberá xerifi- 
carseal final de cada afio.

Am^HTENcu. -Doníorme con la condíción^S;* dél^lle- 
go qne ha servido de ba.se pora la subasta, nOSe iriSáSará 
ningún- immom qUe sea á instancia de parte sin fine ante» 
do en publioación-abunen los interesados su importa,-! fa- 
aón de 85 oéntimós por línea ó parto do ella, v? la venta 
u £11116 tQS suelto 8 At^îÏ uéntímoe.

oaIde ó det. qne legal mente le sustituya, 
coa asister.oia de ana Gomiéión del

• Ayuntamiento y de un Notario que dé 
fé de! auto, se celebraré la subasta para- 
el arriendo del impuesto de consumos 
do esta oindad, correspondiente at año 
económico venidero de-1896 á 97. ,c

La enbastá se verificará por pujas á 
la llana y tendré lugar en un sólo acto 
qne terminará á las enjlos ponto de la 
tarde.;

Para tornar parte en ella es exhibirá 
la oédula personal del postor y un res
guardo que acredite haberse consigna
do tres mil pesetas en la Depositaría 
municipal.

No se admitirá postara qne no cubra 
las tresuientas noventa y tres mil oien-

Hafcadis-feÍQa

Núm. 1434

‘ y-* ’¡«ñora 
día 97^? ?-^ Casas Consistoriana el j 
deo.?' meáaotual, de diez á once.de an ,„ « actual, de diez a pnce 

®Sana, bajo el tipo de mil dos- 
®‘onerenbajT^ **“**** “ propoei- 

cofatu ‘‘.x®®^ posturas se necesita la 
tálio”^°^°^ '^'^-P’‘’5v¡o_ depósito en me- 
®6nt úreas municipales, d© se- 
Y el 0 ^ ®®* Íesetas cinónenta céntimos, 
cona7u^ fosolto rematante tendrá qae 
®ÍtÍTa concepto de fianza defi- 
d6lana^*.-*?'5®^*‘® ^®* cinco por oiento 
el err;. j *‘'^ ®“ Í“® resulte adjudicado 

tóataúx^ BÚmititán como postores re- 
enona r^ ^* fiadoras á aquel los que ee 
del 1?'^®“ “emprendidos en el art. 11 
1893. *^ ^°®’'®*'“ ‘*® ^ *1® ^“«r® de

&9 cond¡oioce3 de arriendóûûûBtn • ^“''*°^”°*® “® amenao ^ 
^leon'^A^® ^^ expediente de en razón 1 
fl» ^1 A * ^ “úúcifieeto en la Secreta- í 
túeda con el fin dé que !
’lúe lo d^*^ c^e®iuado por Ias personas 5

?.iixu irs! “■11 de Mayo de 1896,— * 
ítEh - ’*® ^w¿M Lopez.-P. S, M., j 

^'‘úo,8oo Barea, Seor^ario. *

»4. _ Núm.lSW j
6l>¡en°^ ^'-^ ^^®® contados desde el ei- í 
^'Üet ^^ ^’ ®^ *^“® eperíZoa inserto este t 
^•Ho ^ ^? ®^ BoiETiN Oficial de la pro- j 
Caní?’,® ^•-Otta^í la tarde, en el splóii j 

^uiar, bajo la presidenoia del'AI- »

to cinco pesetas veinte y seis céntimos, 
à que ascienden los derechos y reoar-, 
gos dei impaesto en dicho año, y en 
qne el postor no ae obligue á recaudar 
además los arbitrios que puedan votar- 
se al fijar el presupuesto municipal del 
mismo ejercicio si sus ingresos produ- 
jerén déficit y se apelara á este medio 
para lograr sos extinción.

La subasta comprenderá la recanda- 
oión de los derechos impuestos á todas 
las especies de con samo de la primera 
tarifa unida al reglamento de 31 da Ju
nio de 1839 en su cuarta clase.'de po
blación y la de los fijados á los aguar
dientes, alcoholes y licores en el arti
lo 6.' de la ley de la misma facha, salvo 
las modificaciones qne en este último 
puedo introducir el Gobierno,

A^jodioado el remate, el postor, se-t 
gnn lo ordenado en el art. 64 de là ley 
de presupuestos de 16 de Agosto de 
1893 y en les art. 3." y 4.’ del Real de
creto fecha 23 dal miamo mas, consig
naré en la Tesorería de Hacienda pú
blica da la provinoit, é titulo de depó
sito para afianzar el contrato, la oanti - 
dad da veinte mil pesetas en metálico 
Ó en efectos públicos al precio de su’ 
cotización oficial.

Cuando la garantía aea en finías só
lo ea admitirán las que reanlten libras^ 
de todo gravámen y representen el 1&. 
por 100 de la adjudicaoión.

Las demás oondioicaes figuran an et 
expediente expuesto ai público para en. 
examen en la Secretaría municipal,

Lucena 11 xle Mayo da 1896,—Et 
Marqués de Campo de Aras.

Fallecimientos ocurridos ehdia 12 de Mayo

PARROQUIAS S^XO ESTADÓ EDAD ENEER^^DADEE >

1 San Lorenzo 
Sen Pedro 
Santa Marina 
San Miguel 
San Pedro 
San Lorenzo 
Catedral 
San Francisco

Varón ” 
Hembra~ 
Idem 
Idem 
Verón 
Hembra. 
Idem 
Idem

Oasado t 
Soltera.
Viada 
Soltera 
Soltero 
Soltera
Viada 
Casada

66 años
23 meses
64 años
4
6
3

80
76

Loeión-oardiaoa 2»;,
Bronqifitis 
Reomatismo .
Meningitis cérébral 
ídem
Diñeria
Pulmonía
Idem

--------------------------------------------------------------i iIllll

Córdoba 12 de Mayo da 1896,—El Secretario, Manoel Varex—V." B •• 
El Alcalde,-E, Alvarsz. '

LUQUE
Núm. 1832

Don Eloy Pemiadez Marijoal, Alcalde coni- I

titucional da asta vilts.
Hage saber: que terminado el padrón 

de loe indÍTÍdaos euietoa .el impaesto 
de oédnlas personales en esta Tilla, 
para el a&ode 1896 á 97, se halla ex'" 
puesto al público ea la Secretaria d^ 
Ayuntamiento, por el plazo de qainoe 
días, para qae pueda ser examinado y 
produoirse las reolamaoiones qae se es
timen pertinentes.

Laque 11 de Mayo de 1^6.— Eloy 
Fernández.

CASTRO DEL RIO
Nûm,W2

Don Pedro Quinteto Cotillo, Alcalde cone- 
tîtaoioual de esta villa.

-mi prasideBoia ha acordado el arriendp 
ensabaatapúbUoa dal aervioio del alam
brado público de la JoceUded, por todo 
el alio eoonúmioe de 139Ó,Ú 97, bajo ql 
tipo de 2.946 pesetas, cuyo remate teoj

drá efecto en esta Casa Capiti^iaf, á lps 
diez días de publicado el presehte en 
el BoMTiN Oficial de la provincia, y 
hora de doce á dos de la tardo, bajo las 
oondihiones det pliego que ae halla de 
manifiesto en esta Secretaría de Ayun
tamiento. .

Castro del Rio 13 de Mayo, de 1596.
—Pe^o Quintero,—José Naÿajas Bra
vo, Secretario.

Número 1413 ■
“HagO'saber: qoe el Ayuntamiento de 

toi pceaidenoia ha acordado ei arriendo 
en sobasta pública y por pujas á la liana 
del arbitrio de nao obligatorio d6i pesos 
y medidas, bajo el tipo 13.001. pesetas, 
pórtodo el año económico de 189uá97, 
ouyo remate tendrá efecto eq esto Gasa 
Capitqíar, á los diez de publicado el 
preseoía ea el Boletín Oficial de la 

•-ppovinbia, y hora de doce á dos de la 
tarde;Jbsjo las uondioiones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Saors- 
taxia -del Ayuntamiento.
' TJastso del Río 13 de Mayo de 1896. 
- Pedro Quintero.—José Navajas Bra
vo, Secretario.
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JUZGWOS
BAENA

Núm.lÍ88
Don Nicolás Company y Márquez, Juez d« 

instrucción de esta villa y an partido.
Por la presente requisitoria,ruego y 

60cargo á tudas las autoridades de la 
nación, se sirvan darjlas órdenéa opor- 
tunas á los depedientea de su autoridad, 
para que procedan á ¡a busca de las oa 
baUerÍBa que se expresan á continua 
oióa, que en la madrugada del día pri
mero del actual, desaparecieron de la 
dehesa del cortijo del Salobrar, térmi
no de Luque, y cato de ser habidas se 
pongan á dispoaioión de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se en- 
cnentren, si no juatifioan su legítima 
adquisición.

Dado en Baena á cinco de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis.— Ñioo- 
lás Company. El actuario, José Del
gado.

SeHas de las caballerias
Un mulo con más de ia marca, cerra

do, pelo castaño, con rosaduras en el 
«uello, sin hierro* i

Otro de treinta meses, tcarca'eacasa, 
pelo rubio tirando á «egro, con una ro 
sadura en e! pecho ya curada, y con los 
brazos tiásos y nos los juega bien.

Otro añojo, pardusco, con baetantea 
lanas y sin hierro 

dalajis; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjnioio que hn- 
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey don Alfonso XIII (q. D. g.), en
cargo á todas las autoridades de la na
ción y agentes de la polioía judicial, 
practiquen diligencias para averiguar 
cual sea el paradero del Juan Linares 
Guisado, haciéndole comparecer en es
te Jczgado.

Antequera seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis. Federico Giran
do.—José López Tamayo.

CÓRDOBA
Núni,133l

Don Francisco Fernández Vier, Juez de ina- 
tmccióji de ^tA capital*
En virtud del preseots, se cita, lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, al conocido por José el de 
Estepa, cuyes sellas sont estatura re
gular, color moreno, ojos pequeños, 
como de veinte y un años de edad, sin 
pelo de .barba, con dos señales, sin pelo 
en la oafit za, y vestido con pantalón de 
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tela azul, camisa blanca y sombrera 
blanco, con gasa de luto, cuyo indivi
duo se oree sea el autor de la sustrao- 
ció.n de dos mulos, veriñoada en el tér
mino de la villa de Hornachuelos, para 
que comparezca ante este Juzgado á 
responder de tos cargos que 1« resultan 
en el somaiic que instruyo con motivo 
del hecho referido.

Al propio tiempo ruego y encargoá 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho indi
viduo, que se dice es naturel de Es
tepa.

Dado en Córdoba á primero da Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Fernández Vior. —El actua
rio, Manuel Guilléñ.

Núm. 1291
Por el presenta se cita y llatna á los 

autores de la saatraoción de un a Iza vi
drio de uno de loe coches que cbtirpu- 
nen el tren número uno de la Compa

ñía de loa Ferrocarriles Andaluces, T®* 
rificado el día dos de! corriente, para 
que en el término de diez días, á con
tar desdosiAnseroióa- en el periódico 
Gaceta de Madrid y Boletín Ononi 
de esta provincia, com parezcan en cats 
Juzgado, sito callejas del Marqqéídel 
Villar, numeró treá, para . récibirtes, SQ 
declaración en la aauaa que estoy, ius" 
truyendo por dicho motivo por ante el 
infra Bpripto, previniendo le que ’de uo 
verificarío la parará el periaició que 
haya Jugar. ■

AI mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos da la policía j®" 
dioial, procedan á la busaa dé indicado 
alzavidrio, así ooiuo á la captura de I®’ 
autores, peniéndolos en-ésta cárcel en 
clase de detenidos, á mi dieposioión.

Dado en Córdoba á cuatro de Mayo 
de mil oobocientos noventa y aeis.-— 
Francisco Fernández Vior.— De ordsti 
de S. S.“ Federico Duarte.

ARCHIDONA
Núm. 1429

Don José Oppelt y Garda, Juez de , instrue- - 
ción de esta villa y su j^rtido.
Por la presente oitol, llamo y empla- : 

zo á los procesados en- causa por homi
cidio José Fernández,Muñoz, .eonoci- . 
do por Pepe Cui rrichf. usturalide Col-' 
xuenar, y A-utouio Nayas Cordero, na— > 
toral de Riogordo, cuyas señaste ex
presarán, para que deptro del término 
de diez días, compa^ezasn ante este 
Juzgado, à contar desde la publicación ' 
de la presente en la Gacela de Madrid 
y Boletín OfíoiaI de |ia provincia de 
Málaga, Granada, Córdoba, Sevilla y 
Cádiz; bajo aperoibimiputo que de no 
veribcarlc, serán declarados rebeldes, 
paráudoles el perjuició á que halla lu
gar.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades, tanto civijes como milita
res é individuos de la ipoticía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndoles cLo de ser habi
dos á mi disposición, don Ias segurida
des convenieDtes, eu là cárcel de este 
partido.. ' i

Dado_-«n Archidona a dos de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Oppelt.— P. M, de S. S.*, José Pa
lomero/ , -

Señas deudos sujetos
El primero como de veinte y sais 

años de edad, alto,- delgado, moreno, 
afilada la barba, y viste al uso del 
país. <

El segundo coñaó de veiete y siete- 
años, de poca estatura, grueso, afeitado 
y viste como el anterior.

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcaide constituoional de esta villa.
Haeo saber; qUe teniendo acordado el Ayuntamiento de mi presidencia en junte de igual número da 

yeutea aso ciados-cubrir .el encabezamiento de consumos de esta villa y recargos autorizados, por medio del arriende^ 
venta libre de todas ó cada una de las especies quo-lo componen, para el próxíipp año.económico de 1696 a 97, se sacan 
tjab63ta,ljajo los tipos que á continuación se detallan.*

ESPECIES GRAVADAS

1

AdBüIJOS poa UNIDADES

Derechos

devengan 
las 

especies

Pesetas

Cupo 
del 

Tesoro

Pesetas 
---- ---- ------

3 por 100 
de cobranza 

y conducción

Pesetas

100 por 100 
de recargo 

municipal

Pesetas

Total 
gener®

Pesetas

Carnee lanares, cabrías -y vacunas, 
frescas......................... • . •

Idem en salado, ....... 
Carne de cerda en fresco. . . .

Aceites de todas clases. . . . . 
Aguardientes, licores y alcohol. . 

. Vinos de todas clases.......................
Vinagres.............................................

-Arroz, garbanzos y sus harinas. . 
Trigo y sus harinas........................  

'Oebada y centonó. ....... 
Demás granos y legumbres secas. . 
Pesoadoslde rió y mar., . . . . 
Jabón duro y blando. . . ... 

Carbones. . .... ............................. 
Sal común......................... . . .

TOTALES.

Kilogramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Grado en 100 litros 
Cada 100 idem 
Idem
Los 100 kilogramos 
Idem 
Idem
Idem
Kilogramo 
Idem
Los 100 kilogramos 
Kilogramo

0 06
0 08 
0.08
0 11
0 08
0 70
3 60
1
1 12
1
0 30
0 20
0 02 
0 07 
0 20
0 09

210 18
66 68 

263 16
48 38 

366 89 
677 38 
316 87 
100

61 12 
S34
60 10
30 03
26 66

102 62 
, 46 04

277 *

2770

6 30
1 67
7 90
1 46

11 01
17 32
9 60 
3
1 64
7 02
1 80 
0 90 
0 80
3 20
1 38 
8 31

83 10

210 18 
66 68

263 16 
48 38

366 89 
677 38 
316 87 
100

61 12 
234

60 10 
30 03
26 66 

102 62
46 04

2493

426 6^ 
113 03 
634 32 

98 21 
Î« ^J 

1172 OS 
643 a* 
203
103 73 
476 02 
122 . 
.60 93
63 90 

216 44 
, 93 40

285 31 

6346 13

ANTSQUEÍRA
Núm. 1330

Don Federico Grandes cAtés, Juez do ins
trucción de esta eiwiad y* su partido. - 
Por el presentare c^a, por términos 

de diez días, á Jdah LinareA Çlùisado,' 
que al parecer es veoinó da .Cói4eba,' 
cuyo actual paradero sp ignora, pcr\ 
que dentro de diiia téVmino compa-’ 
rezos en este Juzgado, para-préstar de 
elaraoión en causa^ue m sigua sobre'

La subasta.se verificará por el sistema de pojas á la llana y bajo las condiciones que expresa el pliego da cend 
Otones que «atáde-mauifiésto en 1» Secretaría de este Ayuntamiénto. • • a i i » « I»

Para poder tomar parte en la subasta es requisito indispensable depositar con anterioridad, ó en el soto ® ¿
Depositaría mnaioipal ó atoas del Tesoro, el dos por ciento de la misma, oonstitoyando el rematante la fianza safioient 
juicio de este ÁyuntamÍan(;o,T3entro de loa oinoo primeros días úl de la adjudioaoión. . i Jíis**

La duración de eate arriendo será por término da dos años y el primer remate tendrá lugar á los diez q*®® ® 
pues que aparezca la inseroión de este anuncio en el Boletín Ovoial de la provincia*. ■

Lo qge se hace público por medio de este Órgano oficial para general oonocimiento. . da
^Blázquez V de Mayó de 1896,—El Alcaide presidente, Sabriel Rueda.—EfSecretario, Padro Aütünio_Piu?^

hurto de Caballer 'ranoieco Cas-
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